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Por un uso responsable del papel, Ia's copia/S/ de
conocimiento de este asunto son 'remitidas via electrénica.
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales‘téxicos 9’ peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV, 153 flaccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proleccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccifin II. 30. 31. 32 y 33del Reglamenlo en Materia de Regislros. Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién 4e Plaguicidas, Nutrienles VegetaIes y Sustancias y
Malen‘ales TéxIcos o Peligrosos: 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamenlo Interior de Ia Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales; eI Acu'erdo que E§tablece IaClasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién IntersecreIariaI para a]Control del Proceso y usp de Plaguicidas. FeniIizanIes y~S\ustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de merganc/Ias cuya Importacién y .exponacién esla sujela a reguIaciOn por parte de la Secretaria de Medio Ambienle y Recursos Naturales. demés disposiciones apIIcabIes. se'expide Ia presenIe aqn‘zacidn de".importacibna favor de la empresa denominada ' /
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
COVESTRO SA. DE C.V. 4 .

SANTA CLARA COATITLA _ VIGENCIA FINAL
CP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS. MEXICO - . 01/04/2016
TEL. 59-01-75-10 FAX 59-01-75-11 ,v
CORREO ELECTRONICO: Iaura.espin‘bsa@covestro.com
NOMBRE COMERCIAL‘ _ I
MONDUR TD80 GRADO A/ DESMODUR TD 80 GRADO A / DESMONATE TD 80 GRADO A / 2.4-TOLUEN DIlSOCIANATO+2.6—TOLUEN DIISOCIANATO . ‘
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ' \.
NA '
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ‘ ESTADO FISICO ,/IV LIGERAMENTE TOXICO 26471 -62—5 ' LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICJQN ‘
80+20 / - " _CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONARANCELARIA20,000,000 ‘ KILOGRAMOS 20,000,000 I KILO 2929.10.04 .
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION (FABRICACION DE POLIURETANOS EN SOLUCION)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO . . - .
USA DEU _ USA DEU ( AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO .
COLOMBIA, NUEVO LEON-
MATAMOROS. TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVID/ADE’S BJESGO’SAS
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CONDICIO'NANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o .cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ; '/ (l.

/

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la yiolacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparaCién del dafio derivado de la
responsabilidad. ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o pe’nales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fun'damento en lo establecido en los articulos 10 y\ 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Econico y la Proteccién al Ambiente.. \ .|||. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga o venido del material peligros'o autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y'atencién para casos de emergencia y accidentes.
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Informative:
Para la expediclén de la presen'te autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nflmero 153300121 B1132
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C.c.p.e Subsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente.
Lic. Valery Madero Mabama.— Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla lsabe! Acosla‘Resendi: Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdireplor de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamenlal.- Presente.
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